
CÉDULA DE NoTIFIcAcóN PoR coRREo

JUICTO PARA LA PROTECC6N DE

ELECTORALES DEL CIUDADANO

EXPE Dl ENTE : T EEH- JDC-23 5 DO24

PROiiOVENTE: ALFREDO TEJEDA
PORTILLO.

AUTORIDAD RESPONSABLE:
CONSEJO GENERAL DEL
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL
DE HIDALGO.

Pachuca de Soto, Hidalgo; diez de mayo de dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos,372,374,375 y 376 del Código Electoral del Estado

de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo;

y en cumplimiento a lo ordenado en la Sentenc¡a de fecha diez de mayo del

prBsente año, aprobada por el Pleno del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, en

el expediente al rubro citado, siendo las veinte horas con cinco minutos, del

día en que se actúa el suscrito Actuario hace constar que notifica por correo

electrónico a ALFREDO TEJEDA PORTILLO, como promoventes en el

presente juicio a la cuenta de correo santiaqodeanavamorena@omail.com, el

mencionado_proveído, del que se anexa el archivo adjunto digitalizado en

formato PDF de copia certificada de la referida sentencia, así como de la
presente cédula de notificación. Lo anterior para los efectos legales

conducentes. DOY FE.
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Pachuca de Soto, Hidalgo, a diez de mayo dos milveinticuatro.

anda presentada por el

autógrafa o electrónica.

ANTECEDENTES

así como de las constancias que obran en autos,

la parte actora formula en su

se advierte lo

1. Convocatorla. El siete de noviembre de dos milveintitrés, el Comité

de MORENA, emitió la "CONVOCATORIA AL

PARA CANDIDATURAS A

¡

SEA EL CASO, EN

TEEHJDC-235/2024
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LCALDIAS PRES'DETVC'AS DE COMUN//DAD Y JUNTAS

L

a través de la
Hidalgo el registro de definición de

Congreso Local y Ayuntamientos, se abrió el periodo com

veintiséis alveintiocho de nombre de dos milveintitrés.

m

E

3n

3 3 t-E
¡

o

2. Ustado de rqgisúros aprcbados. El dieciocho de marzo, la



TEEHJDC-235t2024

reg¡stros aprobados de los Candidatos a Presidentes Municipales Locales

para el Estado de Hidalgo.

3. Acuerdo relaüvo a la solicitud de registro de planillas realizada por

la candidatura común "Seguiremos Haciendo Historia en Hidalgo

(Acto impugnado).El diecinueve de abril, el Consejo General del IEEH,

aprobó el acuerdo IEEH/CG/075/2024, relacionado con e! registro de las

planillas, presentadas por la mencionada candidatura común, bajo las

consideraciones y términos señalados en los anexos del citado acuerdo.

En el caso del Municipio de Santiago de Anaya, Hidalgo, se aprobó, entre

otros, la candidatura de Heblen Ángetes Hernández a la sindicatura

propietaria a! resultar valida.

4. Juicio ciudadano federal. En contra del acuerdo antes mencionado,

el veinticinco de abril, el actor presentó por correo electrónico juicio

ciudadano, para que fuera conocido por !a Sala Superior del Tribunal

Electoral del Poder Judicial de !a Federación, por la vía per saltum.

Posteriormente, la Sala Superior al considerar que no se actualizaba la

vía per saltum, remitió los autos a la Sala Regional Ciudad de México.

5. Remisión y reencauzamiento al Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo. El seis de mayo, la Sala Regional Ciudad de México, al acordar

el juicio SCM-JDC-1324/2024, determinó la improcedencia de la vía

intentada por la accionante a! considerar que no se había agotado la

instancia previa.
'l\.

Por lo anterior, ordenó su remisión al Tribunal Electoral del Estado de

H¡da¡go, al considerar que era el órgano competente para conocer la

demanda de la actora.

6. Remisión, registro y tumo. El siete de mayo, se recibió en este órgano

r jurisdiccional el oficio SCIU-SGA -OA-g87t2024, por medio det cual, la

Sala Regional Ciudad de México, remitió !a demanda y constancias det
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la demanda con el núme¡o TEEH^IDC-23512021, el cual,

fue turnado a Ia ponencia a su cargo, para su

7. Radicación En su oportunidad el nstructor radicó en su

ponencia el presente juicio ciudadano local.

presentó su demanda vfa electrónica, al referir que por medio de

en las paginas internet de la Sala Superior y de este órgano

jurisdiccional, en aras de privilegiar la tutela judicial efectiva, se le requirió

en su oportunidad ratificara su firma, tal y como lo establece el articulo 93

del Reglamento lntemo delTribqnal Electoral de Estado de Hidalgo.

Por lo que, de autos se desprende que el actor no

Secretaria de Estudio y Proyecto

adscrita a la Ponencia del Magistrado P

C O A'S'DERA 
't'D 

OS

PRIMERO. Competencia. Este Tribunal Elec'toral es competente para

@nooer y resolver el presente juicio ciudadano, de conformidad con lo

en los artfculos 1", 17, 116, fracción lV, inciso l), de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanosl; 24, fracción lV y

99, apartado C, fracción lll, de la Constitución Política del Estado de

Hidalgd; 1 fracción V, 343, W, U5, 346 fracción lV, U7, 349, 3El, 367,

368, 372, 375, 378, 379, 433, fracción lV, 435, 436 y 437 del Cód o

I

el

un

Electoral; '1,2,7,9,12, fracción ll, 16, fracciones lVyV,

del Tribunal Elec'toral del Estado de Hidalgo; l, 17,

fracciones I y lll, y 26, fracciones ll y lll, y 74 del Reglamento I

este Tribunal.

I En ad€rants Const'hrdón Federal.
2 En adelante Comütución local.

de la Ley
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Ello es así, toda vez que se trata de un juicio ciudadano interpuesto por

un ciudadano, ostentándose como aspirante al proceso interno para la

elección de candidatos del Municipio de Santiago de Anaya, Hidalgo, por

el partido político MORENA, quien controvierte un acuerdo emitido por el

Consejo General del IEEH, al considerarlo violatorio de sus derechos

pol íticos-electorales.

Por lo anterior, resulta evidente que este tribunal tiene competencia para

emitir la resolución correspondiente, pues se aducen afectaciones que,

en principio, atañen a la materia electora!.

SEGU TDO. lmprocedencia. Eljuicio de la ciudadanía es improcedente,

porque el escrito de demanda carece de firma autógrafa o electrónica, por

lo que procede su desechamiento, en atención a las siguientes razones.

El artículo 352, pánafo lX, del Código Electoral del Estado de Hidalgo,

dispone que en todos los medios de impugnación se debe hacer constar

la firma autógrafa de quien promueve.

Por su parte, el artículo 353 fracción l, del citado Código Electoral,

establece que, serán improcedentes y se desecharán de plano las

demandas, cuando se incumpla cualquiera de los requisitos previstos en

las fracciones !l y lX del artículo anterior.

La importancia de cumplir con tal requisito radica en que la firma autógrafa

es el conjunto de rasgos de puño y letra de la parte accionante que

producen certeza sobre !a voluntad de ejercer el derecho de acción, así

como, dar autenticidad al escrito de demanda, identificar a la persona

autora o suscriptora del documento y vincularla con el acto jurídico

respectivo.

De ahí que la firma autógrafa constituye un elemento esencial de validez

del medio de impugnación que se presenta por escrito, cuya carencia trae

como consecuencia la falta de un presupuesto necesario para la

constitución de la relación jurídica procesal.

4
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Asf, la ley procesaldispone la improcedencia del medio de impugnación,

debido a la falta del elemento dispuesto por el legislador para acreditar la

autenticidad de la voluntad de la parte actora para ejercer el derecho

público de acción.

Dada su importancia, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder

Judicialde la Federación, ha desarrollado instrumentos que posibilitan el

ac@so remoto de Ia ciudadanla a los medios de impugnación, a través

de métodos alternos a la presentación y comparecencia direc'ta exigida

para las ac{uaciones.

Entre ellos que se encuentra la posibilidad de optar por eljuicio en lfnea

mediante el cual se hace posible la presentación de demandas y

promociones de manera remota, respecto de los dibrentes medios de

impugnación en materia electoral, en los que, dada su naturaleza no es

posible asentar una firma autógrafa, sino que en su lugar se suscribe a

través de una firma electrónica.3

Sin embargo, la implementación de dichas medidas ha exigido el eventual

desarrollo de herramientas confiables que, a la par de permitir el acceso

al sistema de medios de impugnación en la materia a través de medios

alternativos a los dispuestos en el marco normativo; garantice la certeza

en la identidad de las partes, y la autenticidad de las actuaciones

procesales.

En el caso, de las constancias de autos se advierte que el veinticinco de

abril, del presente año, se recibió en la cuenta de coneo institucional de

este órgano jurisdiccional un escrito mediante el cuá|, quien promueve

presenta juicio de la ciudadanía, en contra del registro de

propietaria para la elección de Santiago de Anaya, Hidalgo.

la Si ra

5
3 Ver aanerdos genef,fu üñm y TM.
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En dicho escrito, el actor solicita que sea remitido a la Sala Superior, al

mencionar que los sistemas para presentarlos electrónicamente no han

funcionado de manera correcta.

En atención a ello, este órgano jurisdiccional, remitió la demanda a la
cuenta institucional de la Sala Superior, en atención a lo solicitado por el

actor.

Ahora bien, la Sala Superior, consideró que no era competente para

conocer los agravios de! actor, por lo que reencruzó la demanda a la Sala

Regional Ciudad de México, al sostener que era la autoridad competente

para su resolución.

Por su parte, la Sala Regiona! en cuestión, consideró que aún no se

cumplía con el principio de definitividad, por lo que, al controvertirse un

acuerdo emitido por el IEEH, remitió la demanda y anexos a este órgano

jurisdiccional, para su resolución.

Como se ha referido, ante la falta de la firma autógrafa de quien promueve

el escrito, habiéndose remitido por correo electrónico, resulta imposible

corroborar con certeza la identidad y voluntad del promovente.

Aunado a que, este órgano jurisdiccional, en aras de privilegiar el acceso

a la justicia y su tutela efectiva, requirió a! actor, en su cuenta de correo

electrónico, para que ratificará su demanda.

Sin embargo, el actor no atendió dicho requerimiento, por lo que, ante el

incumplimiento de ratificar la demanda, lo procedente es tener por no

ratificada su firma.

En consecuencia, lo procedente es desechar la demanda.

Finalmente, se ordena a la Secretaria General de Acuerdos de este

órgano jurisdiccional que informe a la Sala Regional Ciudad de México,

sobre la resolución del presente juicio, el cual, se resuelve en el plazo

ordenado por esa superioridad. 
6
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RESUELVE

TEEHJDC-235t2024

Por lo anteriormente expuesto y fundado se:

PRIMERO. Se desecha la demanda

SEGUNDO. lnfórmese a la Sala Regional Ciudad de México sobre la

resolución del presente medio de impugnación.

NOflF¡QUESE como en derecho corresponda a las partes interesadas,

asimismo, hágase del conocimiento público, a través del portal web de

este Tribunal Electoral.

Hecho lo anterior, en su caso, devuélvanse los documentos atinentes,

previa constancia que de ellos se deje en autos V, én su oportunidad,

archívese el expediente como asunto total y definitivamente concluido.

Así lo resuelven y firman por unanimidad de votos la Magistrada y los

Magistrados que integran elTribunal Electoral del Estado de Hidalgo, ante

el Secretario General en funcionesa, quien autoriza y da fe.

a

a Designado por e! Pleno a pfopuesh del Prcsidente, con fundamento en bs artlculos 15
la Ley Orgánica delTlibunal Electoral del Estado de Hklalgo; 17 ftacción V, 20 fraeión V,
lel Reglamento tntemo de este Ólgano Judediccional.
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MAG

ROSAAM NU i¡¡ez

CH

SECRETARIO GENE UNCIONES

FRANCISGO J tcuEL elRcfn vELAsco

5 Por m¡n¡stüb & l€y, de conftfmldad con los artlqrlos 19 facdón XX d€ h L.3y Orgánica del Tribunal
Elecbral (bl Estado dc Hidalgo, 12 tercer párab y 26 fracdón XVll, del Reglamenb lntemo de esb Óryano
Jurisdidional.
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FRANCISCO JOSE MIGUEL GARCÍA VELASCO, EN MI CARÁCTER DE

SECRETARIO GENERAL EN FUNCIONES DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO

DE HIDALGO CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS I9 FRACCIÓN V DE LA

LEY ORGÁNCA Y 2ó FRACCÓN III DEL REGLAMENTO INTERNO AMBOS DEL

TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE HIDALGO:

CERTIFICO

VEINTICUATRO

QUE LAS PRESENTES COPIAS CONSTANTES EN CUATRO FOJAS POR AMBAS

CARAS SON FIEL Y EXACTA REPRODUCCÓN DE LOS ORIGINALES QUE TUVE A

LA VISTA EN RELACÓN A LA RESOLUCÓN DE FECHA DIEZ DE MAYO DEL AÑO

EN CURSO RELATIVAS AL EXPEDIENTE TEEH-JDC-23512O24, MISMAS QUE HAN

SIDO DEBIDAMENTE COTEJADAS YSELLADAS. DOY FE. - --------

PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO; A DIEZ MAYO DE DOS MIL

t'rl-lEr;¡ttl[Ira r^TIGIIEil

SECREIARIO GENERAT EN FUNCIONES D

DEL ESIADO DE HI ENERA
R íA
t
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NOTIF¡CACION DEL TEEH-JDC.a35 I 2A24.
De <jorge.hernandez@teeh.org.mx>

Dcst¡natar¡o Santiagodeanayamorena <santiagodeanayamorena@gmail.com>

Fedra 202¡H)$10 20:05

[f ruorncactoN DE SENTENcIA DEL Exp. TEE+.Joc-2sllzo2a.pdf e6a7 KB)

]UICIO PARA LA PROTECCI6I DE LOS DERECHOS POLfTICO ELECTORALES DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE : TEEH-JDC-2}5 I 2024
PROIOVENTE : AtFREm TEIEDA PORTILLO,

AUTORIDAD RESPOIiISABTE: CO{SEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAT DE HIDALGO

C. ALFREDO TEJEDA PORTILLO

PRESENTE:

Pachuca de Soto, Hidalgo, a diez de mayo de dos mil veinticuatro, con fundamento en los artÍculos 352 ultimo párnafo, 372, ,74 y 377 del
Código Electoral del Estado de Hidalgo, 29 de la Ley ongánica del Tnibunal Electoral del Estado de Hidalgo, 77 de1 Reglanento Interior de1

Trlbunal Electoral del Estado de Hldalgo; 3, 72, L3, L4, 15, 16 y L7 de los Llneamlentos de la Notiflcación Electnónica y en cumplimiento a

1o ondenado en Ia Sentencla Deflnitiva de fecha diez de mayo del año en curso, dictado por eI iIAGISTRADO tEooEGARIO HERNANDEZ CORTEZ;

emitido en eI expediente al rubro indlcado, siendo las veinte horas con clnco minutos se notifica por correo electnónlco a ALFREDO TEIEDA

PORTILLO. como promoventes en eI mencionado proveÍdo judicial, del cual se anexa copia fntegra en anchivo adjunto en fonnato pdf copla
certificada de la neferlda sentencia, y Ia presente cedula de notificación. Lo anterlor para los efectos que se preclsan en el proveído
notificado. mY FE.------

A sl mismo procedo a

del acuerdo, de lo

por

LIC. ]ORGE

ACTUARIO

por medio de cedula que

debída constancia legal,
se fija en los estrados fÍsicos y electronlcos, anexando copia simple

Doy Fe.-------

l.a conrecta recepción del presente conreo, a si como el archivo anexo.--------

DEL

ACTUARIA.



RIIT.T¡¡ DE NOTIFICAC!óN POR CORREO

JUICIO PARA LA PROTEGCIÓN DE
LOS DERECHOS POL¡TICO
ELECTORALES DEL CIUDADANO

EXPEDI E NTE : T EEH- JD C-235 t2024

PROIIIIOVENTE: ALFREDO TEJEDA
PORTILLO.

AUTORIDAD RESPONSABLE:
CONSEJO GENERAL DEL
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL
DE HIDALGO.

Pachuca de Soto, f{l.r,rir¡6, a d¡ez de mayo de dog mil ve¡nticuatro, con

fundamento en los artí., ,rns, 372, 374, 375 y 376 del Código Electoral del Estado

de Hidalgo; 29 de la loy Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo;

y en cumplimiento a l^ .,rdenado en la Sentencia de fecha diez de mayo del

pBsento año, aprobada i' r el Pleno del Tribunal Electoral del Estado de H¡dalgo, en

el expediente al rubro -i'.rdo, el suscrito Actuario hace constar que notifica por

coneo electrónico a AI-FREDO TEJEDA PORTILLO, como promovente en el

presente juicio a l¿ ¿r 'r '11¿ de correo santiaqodeanavamorena@omail.com el

mencionado-proveídc, I suscrito Actuario se ASIENTA LA RAZÓN de que

siendo las veinte hor ' , on cinco minutos del dla en que se aclúa, le notiftco

elec.trónicamente la m-rlí;ionada determinación de la que se anexó édula por

correo elec'trónico, cr.,.; r certificada; al igual se fúaron en los ESTRADOS

FTSICOS Y ELECT[.," jiCOS de este Tribunal, para los efectos legales

conducentes. CONST;

, I'. JORG

ACTUAR¡4.


